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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre..............................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícíilo 1,° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

LFsixt© oficial 
FIBIBHCIA MIMSIO DE «ITOOS. )

S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im-^ i 
portante salud. ¡ 

(Otaeeta del 3 de Septiembre de 1905J i

NúM. 1.734.

 Wene eitíl de lo. ’ '.
PRESUPUESTOS.

ClKCULAR NÚM. 125.

El día 16 de Marzo, fecha en 
que según la vigente ley Muni- ■ 
cipa! los Ayuntamientos han de 
■■eniitir á este Gobierno sus pre- . 
Supuestos para corregir las extra- j 
limitaciones que puedan conte- 
'1er, corresponde, según el De- 
ereto de adaptación del alio eco- j 
nómico al natural, el dia 15 del 
Corriente mes. í

Al recordarles el cumplimiento 
fíe dicho servicio, cuya impor-J 
loncia está en relación directa 
con el carácter sagrado que tie- 
cen los intereses del Municipio, 
Ceo de mi deber advertirles que 
®' en todo tiempo exigieron las 1 
flisposicionos que han regido en 
Ifi materia un concienzudo exa- 
’^en de los ingresos y gastos que 
^in de constituirles, con el lau- 
fiable propósito de tpie en ellos 
^® figuren consignaciones ima
ginarias y supérfluas, hoy que

por virtud de recientes disposicio
nes se han suprimido el período 
de ampliación y los adicionales, 
se impone más la obligación de 
hacer unos presupuestos verdad, 
cuya liquidación total sea facti
ble al ñnalizar el año en la casi 
totalidad de los Municipios, en 
que por su escaso vecindario, son 
conocidos de antemano y con 
exactitud matemática lo mismo 
los ingresos que los gastos que 
en ellos han de figurar.

He de advertir tambien á las 
Corporaciones que tengan preci
sion de acudir á los arbitrios ex
traordinarios sobre especies no 
tarifadas, por no ser suficientes 
los recursos ordinarios, la obliga
ción en que se hallan de acompa
ñar á los presupuestos los respec
tivos expedientes en solicitud de 
la concesión de mencionados ar
bitrios, á fin de que tramitados 
con la oportunidad debida, no se 
retrase su aprobación con perjui
cio de la gestion municipal.

Y por último, que estando pre
venido que se presenten todos 
antes del 31 de Diciembre, no 
serán admitidos los que lo verifi
quen con posterioridad, irrogán
doles los perjuicios consiguientes 
por su apatía ó negligencia.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1905.

El Gobernador,
JftW«w ©rhás ^wíiUs.

Num. 1.732.

íofeiio eitíl de Iti. ’ j.
Negociado 3.”—Vigilancia.

ClRCüLAK NÚMERO 123.

En poder del Alcalde de San 
Cebrián de Mazote, se halla depo
sitada una muía, (cuyas señas se 
dirán á continuación) recogida 
por el Guarda del Campo de 
aquel término municipal, donde 
puede pasar á recogería su dueño, 
advirtiéndole, que de no hacerlo 
en el término de quince días á 
contar desde la inserción de este 
anuncio, se proederá de confor
midad con lo preceptuado en el 
Reglamento de reses mostrencas 
de Enero último.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1905.

El' Gobernador, 
/àerka ®rtás ^wrtlla,

Seilas.

Edad ocho años, alzada siete 
cuartas dos dedos, pelo negro, 
rozada en el encuentro izquierdo 
del collerón, con una pe<iueña 
nube en el ojo derecho y lleva 
cabezada de becerro con clavos i 
dolados y ronzal de cáñamo.

NúM. 1.733.

üobiern» eitíl de k pretíneifi.
Negociado 3.°—Vigilancia.

Circular núm. 124.

Habiéndose fugado del pueblo 
de Velascálvaro, (donde se halla
ba sirviendo) el día 27 de Agosto 
último, el joven Gregorio Peri
cacho Vázquez, cuyas señas se di
rán á continuación, hijo de Mar
tin 5’ Estefanía, vecinos de Cervi
llego de la Cruz, encargo á los 
señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia civil 
y demás dependientes de mi Au
toridad procedan á su busca y 
captura y caso de ser hallado po
nerlo á disposición del Alcaide de 
dicho Cervillego.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1905.

El Gobernador, 
/átrit® ©rtás ^wolh

Señas.

Edad 19 años, bajo, rubio, cara 
redonda, ojos negros, nariz re
gular y viste pantalón y chaleco 
de pana clara, chaqueta de paño 
negro, bqina azul marino y alpar
gatas blancas cerradas.

MCD 2022-L5
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SANIDAD GIA JL DEL UMNO
inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimieii( idos en los distritos sanitari» s de esta provincia durante el mes de Julio de 1905
Biiraimir'>i'DhilMH».«HIMIHBHB—aaWMtÍMdaM8aaM—5gBI»a—siraBS—I»g^nsj«^^_______________ ___________

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIA
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Nota. Faltan datos á pesar de las reclamaciones hechas: Jen el partido de Mota del Marqués, de Peñafior; en el de Olmedo, de Cogeces de Iscar y Salvadoríf

Valladolid 31 de Agosto de 1903.—El Inspector provincial, Jioman G. Gurán.
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111111(1 (ej^yeHwJkloriil.
Excmo. Sr:. De acuerdo con la 

propuesta unanime de la Ponen
cia de la Junta Central del Censo 
electoral, y en uso de la autoriza
ción que ésta ha concedido à su 
Presidente con dicha Ponencia 
611 23 de Marzo de 1892, 9 de 
.Mayo de 1893 y 22 de Abril de 
i^901, he acordado se reproduzcan 
|as instrucciones dirigidas á los 
.dignos antecesores de V. E. en 8 
de Abril de 1899, 11 de Mayo 
de 1901 y 15 de Abril de 1903, y 
que son las siguientes:

l.“ Las Mesas de las Seccio
nes serán presididas por los Te
nientes de Alcalde ó Concejales, 
por su orden, ó en su defecto, por 
los Alcaldes de barrio, y á falta 
de éstos por los suplentes de Al
caldes de barrio, y solamente en 
el caso de que éstos no bastaran 
se designarán personas que hu

bieran sido Alcaldes de barrio, y 
á ser posible que sean electores 
de la Sección cuya Mesa hayan 
de presidir (artículos 36 de la ley 
Electoral y l.“ de la Real orden 
de 8 de Enero de 1891).

2? El resultado del escruti
nio se publicará inmediatamente 
por certificación fijada en la par
te exterior del edificio en que se 
haya verificado la elección.

Dos certificaciones iguales se 
enviarán en el acto, bajo la res
ponsabilidad del Presidente de la 
Mesa y antes de cerrar las puer
tas del Colegio para extender y 
firmar el acta de la elección, una 
á la Secretaría de la Junta Cen
tral del Censo y otra al Presiden
te de la Junta provincial, para 
su inserción en el primer núme
ro que se publique del Boletín 
oficial.

Dichas certificaciones serán 
remitidas en pliegos cerrados y 

sellados, en cuya cubierti certi 
ficaráu de su contenido todos los 
individuos de la Mesa.

La Secretaría de la Junta cen 
tral del Censo electordi que tiene 
su domicilio oficial en el Palacio 
del Congreso de los Diputados, y 
entrada por la calle de F.orida- 
blanca, dará recibo, con expre
sión del día y hora en que le 
sean entregados los pliegos, para 
cuyo efecto estará abierta hasta 
las doce de la noche del día de la 
elección, y’ los siguientes desde 
las nueve de la mañana hasta las 
ocho de la noche.

Los individuos comisionados 
por los Presidentes de las Seccio
nes para entregar en la Secreta 
ría de la Junta central los pliegos 
que contengan las certificaciones 
con el resultado del escrutinio, 
deberán exhibir al Oficial encai- 
gado de recibirlos su cédula per
sonal y el documento suscrito por 

el Presidente de la Mesa, confi
riéndole dicha comisión, debien
do quedar este documento en la 
Secretaría de la Junta, unido al 
respectivo jiliego.

3.® Terminado como queda 
dicho el escrutinio,extendidas las 
tres certificaciones de su resulta
do, fijada una en la parte exterior 
del edificio en que se haya veri
ficado la elección y enviadas las 
otras dos bajo sobres cerrados y 
con los requisitos establecido^’ 
por la ley y de que se ha hecho 
mención,una á la Secretaría de D 
Junta Central del Censo electo
ral, y otra al Presidenta de hi 
Junta provincial, que lo es al 
propio tiempo dé la Diputación, 
domiciliada en la Plaza de San
tiago de esta Corte, se cerrarán 
las puertas del Colegio, se exten
derá el acta, que firmarán el 
Presidente y los Interventores do 
la Mesa,cuidando de expresar de- 

«liada men te en este documento 
*1 número de electores que haya 
®la Sección, según las listas 
®1 Ceuiso electoral; el de los 
-Ificlores que hubieran votado y 
’l<le los votos obtenidos y de 
^nsignar sumariamente las ro
®niaciones y protestas formula
tion su caso por los electores 
t^fola votación ó el escrutinio, 
’^“n resuluciones motivadas de 
tilosa sobre ellas, con los votos 
'tdiculares, si los hubiere, (ar- 
'®'^lo 65 de la ley).
^oto continuo se sacarán dos 

tpiiis literales de dicha acta (cu- 
®’destino y el de los documentos 
f‘S'oales determina el párrafo 

ot

' ^f art. 55 de la ley), y des- 
autorizarías con su firma 

°® los individuos de la Mesa, 
onlregadas inmediatamen- 
fuegos cerrados y sellados, 

®’‘ya cubierta certificarán de 
®'^ntea¡do los mismos indivi- 

dúos, una en la Secretaría de la 
Junta central del Censo y la otra 
en la Secretaría del Ayunta
miento y Junta municipal del 
Censo, establecido en la plaza 
de la Villa.

La entrega de estos pliegos se 
hará personalmente por el Presi
dente de la áJesa, acompañado 
del Interventor nombrado para 
concurrir, en nombre de la Sec
ción, á la Junta de escrutinio 
general, siendo ambos responsa
bles de la emisión ó del retraso 
que no estén plenamente justi
ficados en el cumplimiento de 
esta obligación.

La Secretaría de la Junta cen
tral dará recibo de estos pliegos, 
con expresión del día 5 hora en 
que le sean entregados y de las 
personas que los entreguen, las 
cuales identificarán el carácter 
con que lo verifican y su perso
nalidad, exhibiendo en id acto

de la presentación las credencia
les de sus respectivos nombra
mientos de Presidente y de In
terventor designado para concu- 

j rrir á la Junta de escrutinio 
j general y sus cédulas personales 

(art. 56 de la ley).
4.^ Toda falta de cumplimien

to de las obligaciones y formali
dades á que se refieren las reglas 
anteriores por cuantas personas 
intervengan con carácter oficial, 
en las operaciones electorales, 
será corregida con una multa de 
25 á 1.000 pesetas, en caso de no 
constituir delito (art. 98 de'la 
ley Electoral).

Los funcionarios que por cual
quier causa que no sea la de 
absoluta imposibilidad justifica
da dejen de cumplir cualquiera 
de los servicios á que se refieren 
las expresadas reglas, incurrirán 
en dicha multa, que decretará la 
Junta Central, respecto á los ser

vicios que ante ella deban pres
ta rse.

5 .*^ Serán castigados con las 
penas de arresto mayor y multa 
de 500 á 5.000 pesetas, cuando 
las disposiciones del Código pe
nal no señalen otra] mayor, los 
funcionarios públicos que por 
dejar de cumplir integra y estric- 
tamente los deberes impuestos 
por la ley Electoral ó por las dis
posiciones dictadasjiara su ejecu
ción, contribuyan, entre otros 
actos ú omisiones, á que no se 
extiendan con la exactitud y 
expresión debidas, ó no se firmen 
oportunamente y por Iodos hs 
que deban hacerlo, óá que no 

1 tengan el curso debido las actas 
ó documentos electorales (art. 88 
de la ley Electoral).

6 .® Para los efectos de la ley 
Electoral se reputarán funciona
rios público.s los de nombramien
to del Gobierno y los que por
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razón de sti cargo desempeñen 
alguna función relacionada con 
las elecciones, así como los F're- 
sidentes y los Vocales de las 
Juntas ordinarias ó especiales 
del Censo electoral, y los Presi
dentes é Interventores de las Me
sas y Juntas de escrutinio (ar
ticulo 100 de la ley E'ectoral).

Al mismo tiempo he de intere
sar de V. E. que, con anticipa
ción, al menos de veinticuatro 
lloras al día de la elección, se 
sirva remitirme una relación de 
nombres y apellidos de los indi
viduos designados por V. S. para 
presidir cada una de las Mesas de 
las Secciones electorales de esta 
capital, con expresión de su res
pectivo domicilio, concepto en 
que cada cual ha sido designado. 
Si como Teniente de Alcalde, 
Concejal, Aical le de barrí-), etc,, 
y si le es posible, como es de 
esperar (|U) suceda, indicación 
del número y diside sus cédu
las personales, cuidinJo de parti
cipar inmediatimente á la Secre- 
teria do esta Junta cualquiera 
variación que por enferme ta l de 
alguno de los primeramente de
signados ó por otn causa, le fue
ra in-lispensab'e hacer hasta la 
hora de las .siete de la mañana 
dal 10 de Septieinbre próximo 
en que han d) constituirse las 
Mesas, conforme al art, 44 de 
la ley.

Lo que tengo la honra de parti
cipar á V. E. encareciéndole el 
cumplimiento de las disposicio
nes anteriores. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Palacio del 
Congreso 31 de Agosto de 1905 
— El Presidente^ J. Homero Ho 
bledo.—Sr, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento y de la Junta 
municipal del Censo Electoral 
de Madrid.

(Gaceta del l.“ de Septiembre de 1905.^)

nDBWcio^ morni
Núm. 1.728.

Presidencia de la Ándiencia Territorial de Valladolid.

En la segunda quincena del 
mes de Octubre próximo se cele 
brarán en esta Audiencia los exá
menes generales de aspirantes á 
Procuradores. Estos, i[U0 deberán 
reunir las condiciones señaladas 
en los números 1,3 5’ 4 del ar

tículo 875 de la ley orgánica del 
Poder judicial, presentarán sus 
instancias al limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia, en los quin
ce primeros días del próximo Sep
tiembre, acompañando los docu
mentos que determina el artículo 
5.” del Reglamento de 16 de No
viembre de 1871.

Lo que de orden del limo. Se
ñor Presidente se anuncia al pú
blico para conocimiento de aque
llos á quienes pueda interesar.

Valladolid 26 de Agosto de 
1905.—Aureo Alonso.

iíilSISIM«IISICIfiL.
NüM. 1,731.

Camporredondo.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta 
localidad, corrrespondientes al 
ejercicio de 1904, en sus dos 
períodos, ordinario y de am
pliación, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de la 
Corporación por término do quin
ce dias á tenor de lo preceptuado 
en el art. 161 de la le;> Munici
pal vigente, que empezarán á 
contarse desde que aparezca el 
presente insertado en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán ser examina
das por los que comparezcan con 
tal objeto, y formular por escrito 
las observaciones que crean pro
cedentes.

Camporredondo 27 de Agosto 
de 1905.—El Alcalde, Ruperto 
Ruiz.

ÁDMwmL
Núm. 1.730.

Juzgados municipales.

TORRECILLA DE LA ABADESA.

Hallándose vacante la Secre
taría de este Juzgado municipal, 
se anuncia su provision por tér
mino de quince días para que los 
aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes con arreglo á la ley, 
advirtiendo que su remunera
ción consiste en los derechos de 
arancel.

Torrecilla de la Abadesa 27 de 
Agosto de 1905.—El Juez muni
cipal, Eustoquio Hidalgo.

un mus.
NüM. 1.729.

Don Manuel García Malea, primer 
Teniente del Regimiento de In
fantería de Melilla y Juez ins
tructor del expediente instruido 
al Soldado del mismo por falta de 
concentración á filas Francisco 
Diaz Castillo.

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo al expresado 
Francisco Diaz Castillo, natural 
de Almuñécar (Granada), hijo de 
José y de Asuncion, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio 
jornalero y de un metro quinien
tos ochenta y dos mílimetros de 
estatura, cuyas seîÿs personales 
se desconocen; para que en el pre
ciso término de treinta días á 
contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial de 
la provincia de Valladolid, com
parezca en el cuartel que ocupa 
el expresado Regimiento á mi 
disposición, bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en bus
ca del referido soldado; y en caso 
de ser habido lo remitan con las 
seguridades convenientes al ex
presado cuartel y á mi disposi
ción pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Melilla á veinticinco 
de Agosto de mil novecientos 
cinco.—El primer Teniente Juez 
instructor, Manuel Garcia Malea.

NúM. 1.698.

El Director del Parque Admi
nistrativo de suministros de 
esta Plaza.

Hace sabor: Que necesitanilo 
adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex- 
convento de San Agustin, por 
la Junta económica del mismo, 

los- artículos que á continuación 
se expresan:

Servicio de subsistencias.

Harina de l.“ clase superior 
Cebada del país
Paja corta para pienso 
Carbón de cok para calefac

ción de los hornos de pan 
Leña
Sal

Servicio de utensilios.

Paja larga para relleno 
Carbón do encina
Idem de galleta do 1.^ lava

do y acribado para la coc
ción de ranchos

Petróleo
Leña
Jabón

pueden los que gusten vender 
dichos artículos presentar propo
siciones con sus precios y mues
tras en dicho Parque el día doce 
de Septiembre á las once, rigien
do el reloj del establecimiento 
en que tendrá lugar el concurso; 
advirtiéndose, que las proposicio
nes han de ser por escrito sin en
miendas ni raspaduras y presen
tadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada y queen 
el precio ha de hallarso com
prendido todo el gasto hasta sii 
entrega en Almacenes de la Ad
ministración Militar en la forma 
que se ordeñe.

Valladolid24de Agostod019O3.
—Juan Bó.

À1IIS11 o S S 0 ( ( 1C1111S.
PÉRDIDA.

En Medina del Campo se ha 
! extraviado una vaca negra clara, 

de 8 á 10 años, con hendidoen 
■ la oreja izquierda, muesca po>’ 
Í detrás de la derecha y una cruz 
i de hierro en la solana derecha. 
! perteneciente á 1). Juan Manuel 
* Cañizal, de Vitigudino, á quicio 

se ruega avise el que la h^J® 
encontrado.
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